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>eLVII Promoción de la Academia General Militar (Enseñanza
..lperior Militar), se publican a continuación los siguientes datos:

a) En el «Il91etin Oficial del Ministerio de Defen_ número
70/1987, se pubhcan las listas completas de aspuantesadmltldosy
excluidos a ingreso en la AcadeDlla General Mlhtar (XLVII
Promoción).

b) El plazo de subsanación que en los términos del articulo 71
jel Decrtto 1408/1966, de 2 de junio (<<Boletin Oficial del Estado»
número 146), se concede a los aspirantes excluidos. será de diez
días.

c) Lugar, fecha y hora del comienzo de cada prueba.
d) Orden de actuación de los oposItores. de acuerdo con lo

establecido en la Resolución del Subsecretario de Defensa
722138066/1987, de lO de febrero.

Madrid, 13 de abril de 1987.-P. D., el General Director de
Enseñanza, Ricardo Marzo Mediano.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 10 de abril de 1987 sobre convocatoria
para la provisión de plazas vacantes de ~rsonal

laboral en el extranjero mediante el si.stema de con
curso de méritos.

De eonfonnidad con lo previsto en la disposición transitoria
sexta de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, el Consejo de Ministros,
por Acuerdo de 23 de mayo de 1986, aprobó la clasificación de
puestos de trabajo derivada de las limciones desempeñadas por el
personal contratado administrativo de nacionalidad española al
servicio de la Administración Exterior del Estado. En cumpli
miento de lo dispuesta en el punto cuarto de dicho Acuerdo, el
Ministerio de Economla y Hacienda, el 30 de diciembre de 1986,
aprobó el catálogo de puesto de trabajo de personal laboral en la
Administración Exterior desempeñados por el personal contratado
administrativo de colaboración temporal de nacionalidad españ~la
detinado en el extranjero, catesoría que quedará en lo SUceSIVO
extin.¡uida por imperativo legal. Estos puestos de trabajo en lo
SUceSIVO estarán desempeñados por personal laboral y son los que
constan en el anexo 1 a esta disposición.

PAlS: República federal Alemania

En su virtud, este Ministerio ha resuelto:
Primero.-Convocar para su provisión por personal laboral fijo

las plazas que figuran como anexo 1 a esta convocatoria.
Segundo.-La selección se realizará mediante el sistema de

concurso de méritos según el baremo que figura como anexo 11 de
esta convocatoria.

Tercero.-Los que deseen participar en esta convocatoria debe~

rán reunir los siguientes requisitos:

Ser españo\.
Tener cumplidos dieciocho anos de edad.
No padecer enfermedad ni defecto lisico que impida el desem

peño de las coneopondientes Ñnciones.
Estar en posesión del titulo que corresponda para las plazas en

que así se exija.
Ser en la actualidad contratado administrativo o funcionario de

empleo interino del Ministerio de Economía y Hacienda en el
extranjero.

Cuarto.-Los interesados en participar en la presente convocato
ria remitirán a las Oficinas Comerciales, donde se encuentren las
vacantes, instancia debidamente cumplimentada dirigida al ilustrí
simo señor Subsecretario de este I>c.:panamento, en el pl!U0. de
viente dias naturales, contados a parttr de la fecha de pubhcaclón
de esta convocatoria se¡Un modelo que figura cono anexo III a las
instancias.

Deberán adjuntar los documentos justificativos de los méritos
alegados conforme al baremo estableCIdo en el anexo ll.

Quinto.-La valoración de méritos se realizará por los A¡regados
comerciales de las Oficinas Comerciales donde existen vacantes.
Una vez realizada la valoración se elevará propuesta definitiva al
Tribunal designado por el Departamento, que estará integrado por
dos representantes de la Admmistración y uno de los trabajadores.

Sexta.-Los miembros del Tribunal deberán abstenerse y podrán
ser recusados durante los cinco días siguientes a la publicación de
la relación de admitidos cuando proceda.

Stptimo.-Contra las decisiones del Tribunal podrá reclamarse
en un plazo de cinco dlas, debiendo ser resuelta lA citada reclama·
ción en los diez diu siguientes a su presentación. .

Octavo.-Los órpnos de selección y las listas defmitivas de
admitidos se harán públicas en los tablones de anuncios del
Ministerio de Economía y Hacienda.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, lO de abril de 1987.-El Subsecretario, José Maria

Oarcía Alonso.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.
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ILMO. SR. SUBSECRETARIO. MINISTERIO DE ECONOMIA
y HACIENDA.

Rea1izadB la comprobación de los datos expuestos doy el
conforme y procedo a calificar provisionalmente.

FUmado. el láe de la 0Ilciaa (9).

ORDEN de 13 de abril de 1987 por la que se anuncia
convocatoria pública para proveer puestos de trabajo
por el sistema de libre desigruu;ión.

Observaci()DCI:

(1) Tipo de paaport.t; Diplomitico. tcrVicio.. ordúwio.
(2) De po.cer llúmero de Se,uridad Social local Ycspa601 le COlltiparú los dos

Y te especificarán los ptrioclos de c:otizaci6n CClrTCSpondieDIel
(J) T6chese lo que DO procedI.
(4) PueslO que ocupa::

AJWista de mercado.
Contable.
TraductOr.
Administntivo.
Auxiliar.
Subalterno.
Ch6fer.
Limpiadora.

(S) CatelOria: A, B, e, D, o E.
(6) 5610 te oorWInar.' la de mayor nivel.
(7) y (8) A calificar por el Jefe de la Oficina.
(9) sello de la Oficina.

ANEXO m
MODEW DE SOLICITUD

Apellidos .
Nombre 9320
~~oyJ~..~..~~=~:.~ : : :::::: :: : ::.
Hijos menores de dieciocho años y fechas de nacimiento:

ANEXO n
Baremo pon 01 ..._ de méritos

Por alIos de servicios prestados en la Administración del
Estado: 0,3 puntos por alIo, con un mlximo de dos puntos.

Por haber sido contIatado admiDiStIativo de la AdministIación
Exterior del Estado y conservar esta condición en la fecha de
publicación del presente concurso: Dos puntos.

Por estar desempeñando un puesto de igual cate¡oria al ofrecido
en el presente concurso: Dos puntos.

Por titulación académica; Graduado Escolar, Bachiller Elemen
tal o equivalente: o.S puntos; Bachiller Superior o equivalente: Un
punto; Diplomado Universitario o equivalente: I,S puntos; Titula
ción Superior o Enseñanza Ttcnica Superior: Dos puntos.

Por conocimiento del idioma del pals (a excepción del español)
y/o francés/ingles: Básico, O,S puntos; bueno, un punto; óptimo, 1,5
puntos. Otro idioma, exclwdo el utilizado anteriormente: O,S
puntos.

Valoración del Jefe de la Oficina: Dos puntos.

Nota: A fin de~ el proceso de calificación, el Jefe de la
Oficina o el Secretano de ~ta, procederá a puntuar cada uno de los
apartados del baremo en el modelo de solicitud (columna de
calificación provisional), con indicación del total al pie de página.

(FirmIdo)

Número de Registro de Personal ..
Puesto que ocupa (4) ..
Cstegoria (S) ..

Puestos ocupados con anterioridad en la Administración, fechas y
cate¡orias:

De acuerdo con lo previsto en el articulo 20.1, b), de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública,

Este Ministerio de Economla y Hacienda acuerda anunciar la
provisión, por el procedimiento de libre designación, de los puestos
de trabajo que se relacionan en el anexo a la presente Resolución,
con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de tIabajo que se convocan por la
presente Resolución podrán ser soliCitados por los funcionanos que
reúnan los requisitos establecidos para el desempeño de los
mismos.

5e¡unda.-Los interesados dirigirán BUS solicitudes, indepen
dientes para cada uno de los puestos de tIa~O a los que d....n
optar, al ilustrisimo señor Subseeretario de Economía y Hacienda,
en el modelo de instancia (anexo 1) publicado en la Orden de 30
de enero de 1986 (<<Boletin Oficial del Estado» de 1 de febrero).

Cuando se tIate de puestos de tIa~o correspondientes a
unidades de ámbito territorial, se cursarán dos solicitudes: Una,
dirisida al ilustrisimo señor Subseeretario del De~mento, con la
Bimple relación al dorso de cuantos puestos se solicitan por nguroso
orden de preferencia, y, Olla segunda, al respectivo Delegado,
Director o Presidente, en la que, ac!emáB de la citada relación se
alegarán los mmtos que se estimen oportunos, oegún modelos
(anexos II y Ill, respectivamente) publicados con la Orden de 30
de enero de 1986 (<<Iloletin Oficial del Estado» de 1 de febrero).

Tercera.-Las solicitudes podrán presentarse, dentro del plazo de
quince dias naturale.. contados desde el dia siguiente al de la
publicación de esta Resolución en el «Iloletin Oficial del Estado»,
en el Registro General del Ministerio de Economia y Hacienda o
en el de la respectiva unidad de ámbito territorial, según se tIate de
puestos de tIabajo localizados en Madrid o fuera de Madrid.

Cuarta.-Ademú de los datos personales y número de Registro
de Personal, los aspirantes harán constar en la sobcitucl su
currículum vitae, en el que consten titulos académicos, años de
servicio, puestos de tIa~O desempeñados en la Administración,
estudios y cursos realizados y otros mmtos que se estime oportuno
poner de manifiesto, y harán constar detalJadamente las caracteris
ticas del puesto que vinieran desempeñando.

Quinta.-Por último, a efectos de cumplimiento de lo estable~
cido en el articulo 21.2, b), de la Ley 30/1984, de 2 de a~osto, o en
el articulo IS.I, c), de la Ley 21/1986, de 23 de diCiembre, de
Presupuestos Generales del Éstado para 1987, los funcionarios
¡¡~bliros··:l1-·5erncio- !Ctiy.(L~1leri!LJ!J!iu!1tar, si son el~dos,
resolución de reconocimiento de grado- personal o cenincado
extendido por la unidad de personal donde se encuentre destinado,
especificando el nivel del puesto de trabajo que se estuviera
desempeñando el 31 de diciembre de 1986.

Madrid, 13 de abril de 1987.-P. D. (Orden de 22 de julio de
1985), el Subsecretario, José Maria Gorcia Alonso.

DefinitivaProvisional

Total ......... L.-__----' -'

C¡-ue vor C'..::nplir todo! !º$ ~auisitos d~ la co.nvocato
na del concurso para cubrir el puesto al que se
presenta como contIatado laboral,
Tenga a bien ordenar ser admitido para participar en
el concurso antes mencionado.

Madrid a de de 198 .

SOLICITA:

Titulación académica (6) ..
Conocimiento de idiomas (7):

Ilasico O
Intermedio O
Avanzado O

Otro idioma (8) ..
Valoración del Jefe de la Oficina ..
Puesto al que se presenta .

I-----+------l

Número de DNI , expedido en .
Tipo de pasaporte (1) .
Núm~~. y lugar de expedición ..
Donucilio .
SeJUridad Social actual: Española/Local/Ninguna.
Numeros de Seguridad SocIal y periodo de afiliación (2) .
Pertenece a algún Cuerpo o plaza de la Administración del
Estado (3):

SI O
NO O


